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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL 2022

ANEXO I
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ANExo t. ACTA DE lNsrALActóN DEL coMtrÉ DE pARTtctpAcróx socrel
Y REPoRTE DE cAPActrActóN

Aviso de privocidod: Los dotos personoles que se recobon por lo DGDR serón utilizodos
poro los fines estobrecidos en los lineomientos del Fondo, los cuoles serón protegidos
conforme o lo dispuesto por lo Ley Aenerol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos obl¡godos, y demós normotividod que resu/te.

ACE FISMDF
socrAL

TE DE PARTICIPACION

Siendo las lO horas del día l8 del mes de marzo del año 2C22 en la localidad de
Macuilquila, del municipio Tlatlauqu itepec, de la entidad Puebla, se encuentran reun¡dos
el/la C. Arq. Gustavo Adolfo Benav¡dez Sánchez, designado (a) como enlace FISMDF,
quien ostenta el cargo de Director de obras públicas en calidad de representante de la
instanc¡a ejecutora, el/la C. Hildeberto German Agustín, el/la C. Celso Domit¡lo Mestiza,
el/la C. Martin Valerio Vázquez, el/la C. Miguel German Rem¡g¡o, y el/la C. Amador
Mest¡za Salazar, para celebrar la ¡nstalación del Com¡té de participación social, que dará
seguimiento y verificación de la obra: "CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO CON
CONCRETO HIDRAULICO, EN LA LOCALIDAD DE MACUILQUILA EN EL MUNICIPIO DE
TIAT¡-AUQUITEPEC, PUEBI-A, DEL KM O+OOO,OO AL 0+160.00" a realizarse con los
recursos del FAIS, componente FISMDF, correspondiente al ejercicio fiscal2022.

CONSIDERANDO

Que el artículo 33, apartado B, fracc¡ón ll, inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal,
establece la obligac¡ón que tendrán municipios y demarcaciones territoriales de
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación, ejecución,
control, vig¡lanc¡a, segu¡miento y evaluación de las obras y acciones a realizar con
recursos del Fondo de Aportacíones para la lnfraestructura Social.

Que los Lineamientos Cenerales para Ia Operación del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Soc¡al vigentes, publicados el en Diario Oficial de la Federación, en su
numeral 3.].2, fracciones XVy XVl, los gobiernos locales téndrán como responsa bilidades:
'1.- Promover la participación social en la planeación, reg¡stro y establecimiento de
mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos
del FAIS a través de los comités de participación social o de las formas de organ¡zac¡ón
con las que cuente el municipio o demarcación terr¡torial. 2.- Los municipios y
demarcac¡ones territoriales deberán rep
de los comités de particípac¡ón soc¡al en
lnversión para el Desarrollo Soc¡al-MlDS.

ortar los formatos de la ¡ntegrac¡ón y operación
el Módulo de Participación Social triz de
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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL 2022 BIENESTAR
ANEXO I
Que la Cuía de Participac¡ón define al comité de participación social-CPs, como un
órgano de part¡cipación social y representación de una comunidad, ya sea urbana, rural,
indígena, o afromexicana, electos de manera democrática que dan segu¡miento a la
ejecución de las obras o acciones que se programan a través del FISMDF, así como
cualquier otra forma de organización con la que cuente el municipio o alcaldía, mismo
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse
mediante la elaboración del acta respect¡va.

Que el com¡té de part¡cipación social (CPS) deberá estar compuesto por cuatro personas
como mÍnimo, que sean ¡ntegrantes de Ia comunidad benef¡c¡aria, buscando la
partic¡pación de mujeresy hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos
de Presidente (a), Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la
planeación, ejecuc¡ón, control, vigilancia, seguim¡ento y evaluación de las obras y
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ahora Ciudad de
México.

El com¡té de participación social deberá cumplir con las siguientes act¡vidades

'1. Dar seguimiento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con
recursos del FISMDF, con el propósito de contr¡buir a que la gestión
gubernamental y el manejo de Ios recursos se realice bajo los princ¡pios de
transparencia, eficacia, legalidad y honradez.

2. Realizar visitas a las obras e informar de los avances, asÍ como de y la conclusión
de las mismas a sus comun¡dades y a la Secretaría de Bienestar, a través de
llenado de los Anexos 11,2,3y al de participación social.

3. Part¡cipar en la capacitación que brindará el Gobierno Municipal, sobre Ias tareas
y responsab¡l¡dades de supervisión de las obras que vigilará.

4. Participar en los procesos de planeación y priorizac¡ón de proyectos en
coordinación con las autoridades mun¡c¡pales, siempre y cuando los proyectos
sugeridos se apeguen a los l¡neam¡entos del FAIS y a la disponibilidad de recursos.

En tal contexto, tomando en considerac¡ón las atribuciones que se contienen en los
ordenamientos de referencia para dicho com¡té se em¡te el siguiente:

ACUERDO ÚNlCO.- Se declara formalmente INSTALADO el comité de participacrón social
en la localidad de Macuilquila del municipio de Tlatla uq u itepec, de la entidad Puebla,
que dará segu¡miento v verificac¡ón de la obra "CONSTRUCCTÓN DE PAV|MENTO CON
CONCRETO HIDRAULICO, EN I.A LOCALIDAD DE MACUILQUILA, EN EL MUNICIPIO DE
TI-ATI-AUQUITEPEC, PUEBLA, DEL KM O+OOO.OO AL 0+!6().00'.

Con lo anter¡or, se da por concluida la presente acta, firmando al
interv¡nientes e integrantes del com¡té de participac¡ón social, para
conducentes.

calce los/as
los ctos
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Nombre completo Datos de contacto
(Domic¡l¡o, teléfono y
correo electrónico)

Cargo ¿Se considera
usted integrante

de pueblos
indígenas o

afromexicanos?
Si/No

¿A Cuál
(espec¡f¡que)?

Firma

Hildeberto
Gé¡mon Aoustín

Presidente (a) Si (lndigena )

Celso Dom¡tilo
Mestizo

Secretario (a) S¡ (lndigena )

Moic¡n Volerio
Vdzouez

Vocal S¡ (lndigena )

/?r=h-
Miouel Germon
Remi(,io

Vocal Si (lndigena )

Amodo¡ Mestizo
solq,zor

Vocal Si (lndigena )
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Nombre completo Oatos dé contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrónico)

Cargo Firma

Arq. Gustavo Adolfo
Benavid€z Sánchez

EnIace FISMDF
de la instanciy'

ejecutora (
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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL 2022

ANEXOI
I.2. REPORTE DE CAPACITACIÓN DEL COMITE DE PARTICIPACIóN SOCIAL FISMDF.

INFORMACIÓN GENERAL

LISTA DE ASISTENCIA

0- FArs
Il'6

Nombre de la obra "coNsrRuccróN DE pAVTMENTo coN coNcRETo HtDRÁuLtco, EN LA
LOCALIDAD OE MACUILQUILA, EN EL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC,
PUEBIá, DEL KM O+OOO.OO AL 0+160.00"

Folio del proyecto MrP-22-2124/o3t

Municipio Tlatlauquitepec

Localidad Macuilquila

Ent¡dad Puebla

Fecha y hora de la
capacitación

A las 9.OO del dia 20 de marzo del2O22

Lugar de la capac¡tación En casa del inspector de la comunidad

Nombre del fac¡lltador/a Arq. Francisco Javier Patoni Martínez

Temas Referentes al proyecto, metas y especificaciones

Número de asistentes Mujeres o Hombres 5

Nombre Oatos de contacto
(Domicil¡o, teléfono y
correo electrónico)

Cargo Recibió los materiales
informativos del FAIS

(SÍ o No)

Firma

H¡ldeberto Ge ngn
A(,ustín

Presidente (a) S¡ (indígena)

Celso Domitilo Mestizo Secretario (a) Si (indígena)

(

Mort¡n Volerio Vozquez Vocal Si (indígena)

ftr-frfu
Miguel German
Remioio

Vocal

Amodo¡ Mestizo
Solozor

Vocal Si (indígena)

4

r:t

\¡. ur wsÉ;

BIENESTAR

b-

Si (indígena)

@
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ANEXOI

FOTOCRAFíAS DE LA CAPACITACIÓN
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